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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                        

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE ROBERTO YEPES SARRIA  
DEMANDADO ARPACK S.A.  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2008-00758-00 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho de la señora Juez el presente proceso con la 
liquidación de las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera 
del artículo 366 del C. G. P. 
 
 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral-, en su providencia No.  SL297-2020 
del 04 de febrero de 2020, la cual NO CASA la Sentencia No. 375 del 26 de 
noviembre de 2013, dictada por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali Sala Laboral, que CONFIRMO la Sentencia No. 167  del 28  de junio de 2013, 
proferida por el Juzgado Quinto  Laboral De Descongstiòn del Circuito de Cali. Se 
procede a efectuar la liquidación de las costas:  
 
 

Agencias en derecho fijadas en  Primera Instancia  $100.000 

Agencias en derecho fijadas Segunda Instancia $80.000 

Agencias en derecho fijadas Recurso de Casación  $4.240.000 

Total Agencias en Derecho $4.420.000 
 
 
SON: CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE  ($4.420.000) a  
cargo de la parte actora  y a favor de la empresa demandada.  
 
 
Santiago de Cali, 27 de noviembre de 2020 
 
 
Pasa al despacho de la Señora Juez. 
 
 
 
 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 

 
 
 JlCf 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso que regresó 
del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de 
aprobar las costas. Sírvase proveer.  

 
 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                        

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE ROBERTO YEPES SARRIA  
DEMANDADO ARPACK S.A.  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2008-00758-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1460 

 
Santiago de Cali, noviembre veintisiete  (27) de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 
Laboral-, en su providencia No.  SL297-2020 del 04 de febrero de 2020, la cual 
NO CASA la Sentencia No. 375 del 26 de noviembre de 2013, dictada por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, que 
CONFIRMO la Sentencia No. 167 del 28 de junio de 2013, proferida por el 
Juzgado Quinto Laboral De Descongstiòn del Circuito de Cali. Se procediò 
a efectuar la liquidación de las costas fijadas en primera y segunda 
instancia, y las del recurso de casaciòn.  
 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se 
encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla de conformidad 
con lo dispuesto en la regla primera del artículo 366 del C. G. P. 
 
En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 
Cali. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Corte Suprema 
de Justicia – Sala de Casación Laboral-, en su providencia No.  SL297-2020 
del 04 de febrero de 2020.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 
el presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 
la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 
radicación en el libro respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
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en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 
el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 
recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
JlCf 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5563f3f7a44cfdb2529aa16b04409e909c56c7ea331fd8c015a59500fa3fdcca 
Documento generado en 27/11/2020 06:36:52 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                        

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE SARA GARCIA DE TORRES  
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRA  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2011-00263-00 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho de la señora Juez el presente proceso con la 
liquidación de las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera 
del artículo 366 del C. G. P. 
 
 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral-Sala de Descongestiòn No. 3-, en 
su providencia No.  SL555-2020 del 05 de febrero de 2020, la cual NO CASA la 
Sentencia No. 101 del 30 de mayo de 2014, dictada por la Sala Sexta de Decisiòn 
Laboral de Descongestiòn del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, que 
CONFIRMO la Sentencia No. 189  del 31  de julio de 2013, proferida por el Juzgado 
Cuarto Laboral De Descongestiòn del Circuito de Cali. Se procede a efectuar la 
liquidación de las costas:  
 
 

Agencias en derecho fijadas en  Primera Instancia  $250.000 

Agencias en derecho fijadas Segunda Instancia $308.000 

Agencias en derecho fijadas Recurso de Casación  $4.240.000 

Total Agencias en Derecho $4.798.000 
 
 
SON: CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE  
($4.798.000) a  cargo de la parte actora  y a favor de la entidad  demandada.  
 
 
Santiago de Cali, 27 de noviembre de 2020 
 
 
Pasa al despacho de la Señora Juez. 
 
 
 
 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
 
 
 JlCf 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso que regresó 
del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de 
aprobar las costas. Sírvase proveer.  

 
 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                        

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE SARA GARCIA DE TORRES  
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRA  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2011-00263-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1465 

 
Santiago de Cali, noviembre veintisiete  (27) de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 
Laboral-Sala de Descongestiòn No. 3-, en su providencia No.  SL555-2020 del 
05 de febrero de 2020, la cual NO CASA la Sentencia No. 101 del 30 de mayo 
de 2014, dictada por la Sala Sexta de Decisiòn Laboral de Descongestiòn 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, que CONFIRMO la Sentencia 
No. 189 del 31 de julio de 2013. Se procediò a efectuar la liquidación de las 
costas fijadas en primera y segunda instancia, y las del recurso de casaciòn.  
 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se 
encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla de conformidad 
con lo dispuesto en la regla primera del artículo 366 del C. G. P. 
 
En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 
Cali. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Corte Suprema 
de Justicia – Sala de Casación Laboral-Sala de Descongestiòn No. 3-, en su 
providencia No.  SL555-2020 del 05 de febrero de 2020.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 
el presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 
la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 
radicación en el libro respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 
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el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 
recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
JlCf 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
9e87d3b79a505847d5549ad8e10df627751f276ce2dd1369c83607b767462621 

Documento generado en 27/11/2020 06:34:45 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                        

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE LUIS HUMBERTO RODRIGUEZ  
DEMANDADO COLPENSIONES  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2014-00896-00 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho de la señora Juez el presente proceso con la 
liquidación de las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera 
del artículo 366 del C. G. P. 
 
 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia No. 79 del 
28 de julio de 2020, dictada por el  Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali Sala Laboral, la cual MODIFICO EL NUMERAL SEGUNDO de la Sentencia No. 
11 del 01 de febrero de 2017, proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito 
de Cali. Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda 
instancia: 
 
 
 

Agencias en derecho fijadas en  Primera Instancia  $3.500.000 

Agencias en derecho fijadas Segunda Instancia $877.803 

Total Agencias en Derecho $4.377.803 
 
 
SON: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 
MCTE ($4.377.803) a  cargo de la parte demandada y a favor de la parte actora.  
 
Santiago de Cali, 27 de noviembre de 2020 
 
 
Pasa al despacho de la Señora Juez. 
 
 
 
 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
 
 
 JlCf 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso que regresó 
del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali,  pendiente de 
aprobar las costas. Sírvase proveer.  

 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                        

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE LUIS HUMBERTO RODRIGUEZ  
DEMANDADO COLPENSIONES  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2014-00896-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1464 

 
Santiago de Cali, noviembre veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Sentencia No. 79 del 28 de julio de 2020, dictada por el  
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, la cual 
MODIFICO EL NUMERAL SEGUNDO de la Sentencia No. 11 del 01 de febrero 
de 2017, proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. Se 
procediò a efectuar la liquidación de las costas fijadas en primera y segunda 
instancia.  
 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se 
encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla de conformidad 
con lo dispuesto en la regla primera del artículo 366 del C. G. P. 
 
En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 
Cali. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral,  mediante Sentencia No. 179 del 28 
de julio de 2020.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 
el presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 
la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 
radicación en el libro respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
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en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 
el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 
recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
JlCf 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
8a487c9479a6370f736d15a6802ebc0bae0fdf231ee17cc08eae2d0f9d3f2350 

Documento generado en 27/11/2020 06:37:50 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                        

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE ETELVINA PRETEL GUTIERREZ   
DEMANDADO COLPENSIONES  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2015-00335-00 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho de la señora Juez el presente proceso con la 
liquidación de las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera 
del artículo 366 del C. G. P. 
 
 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia No. 092 del 
28 de julio de 2020, dictada por el  Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali Sala Laboral, la cual MODIFICO EL NUMERAL SEGUNDO y  REVOCO EL 
NUMERAL TERCERO de la Sentencia No. 145 del 12 de julio de 2017, proferida por el 
Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. Se procede a efectuar la liquidación 
de las costas de primera y segunda instancia: 
 
 
 

Agencias en derecho fijadas en  Primera Instancia  $1.200.000 

Agencias en derecho fijadas Segunda Instancia $0 

Total Agencias en Derecho $1.200.0000 
 
 
SON: UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.200.000) a  cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte actora.  
 
Santiago de Cali, 27 de noviembre de 2020 
 
 
Pasa al despacho de la Señora Juez. 
 
 
 
 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
 
 
 JlCf 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso que regresó 
del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de 
aprobar las costas. Sírvase proveer.  

 
 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                        

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE ETELVINA PRETEL GUTIERREZ   
DEMANDADO COLPENSIONES  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2015-00335-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1489 
 

Santiago de Cali, noviembre veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Sentencia No. 092 del 28 de julio de 2020, dictada por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, la cual 
MODIFICO EL NUMERAL SEGUNDO y  REVOCO EL NUMERAL TERCERO de la 
Sentencia No. 145 del 12 de julio de 2017, proferida por el Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito de Cali. Se procediò a efectuar la liquidación de las 
costas fijadas en primera y segunda instancia.  
 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se 
encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla de conformidad 
con lo dispuesto en la regla primera del artículo 366 del C. G. P. 
 
En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 
Cali. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia No. 092 del 28 
de julio de 2020.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 
el presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 
la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 
radicación en el libro respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 
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el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 
recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
JlCf 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
a9c6fe7bc20c7baab0350529529fef7e747d70c07e57626748c494754cacda14 

Documento generado en 27/11/2020 06:39:59 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                        

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE JOSE MARIA CASTILLO  
DEMANDADO COLPENSIONES  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2015-00407-00 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho de la señora Juez el presente proceso con la 
liquidación de las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera 
del artículo 366 del C. G. P. 
 
 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia No. 144 del 
08 de septiembre de 2020, dictada por el  Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali Sala Laboral, la cual REVOCO la Sentencia No. 270 del 23 de 
noviembre de 2017, proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 
Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 
 
 
 

Agencias en derecho fijadas en  Primera Instancia  $200.000 

Agencias en derecho fijadas Segunda Instancia $0 

Total Agencias en Derecho $200.000 
 
 
SON: DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($200.000) a  cargo de la parte actora  y a 
favor de la entidad demandada.  
 
Santiago de Cali, 27 de noviembre de 2020 
 
 
Pasa al despacho de la Señora Juez. 
 
 
 
 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
 

 
 JlCf 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso que regresó 
del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de 
aprobar las costas. Sírvase proveer.  

 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                        

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE JOSE MARIA CASTILLO  
DEMANDADO COLPENSIONES  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2015-00407-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1461 

 
Santiago de Cali, noviembre veintisiete  (27) de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Sentencia No. 144 del 08 de septiembre de 2020, dictada por 
el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, la cual 
REVOCO la Sentencia No. 270 del 23 de noviembre de 2017, proferida por el 
Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. Se procediò a efectuar la 
liquidación de las costas fijadas en primera y segunda instancia.  
 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se 
encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla de conformidad 
con lo dispuesto en la regla primera del artículo 366 del C. G. P. 
 
En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 
Cali. 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia No. 144 del 08 
de septiembre de 2020.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 
el presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 
la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 
radicación en el libro respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 
el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 
recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
JlCf 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1ec79159c9bfd7070fb3d95093f08b376305f5183129c262aa7f549f7a35f8b0 
Documento generado en 27/11/2020 06:41:39 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                        

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE LUIS ALBERTO CUARAN MONTILLA    
DEMANDADO COLPENSIONES  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2015-00535-00 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho de la señora Juez el presente proceso con la 
liquidación de las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera 
del artículo 366 del C. G. P. 
 
 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia No. 133 del 
11 de agosto de 2020, dictada por el  Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali Sala Laboral, la cual MODIFICO LOS NUMERALES SEGUNDO Y TERCERO de 
la Sentencia No. 160 de 09 de agosto de 2017, proferida por el Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito de Cali. Se procede a efectuar la liquidación de las costas de 
primera y segunda instancia: 
 

A FAVOR DE LA PARTE ACTORA 
 

Agencias en derecho fijadas en  Primera Instancia  $3.750.000 

Agencias en derecho fijadas Segunda Instancia $0 

Total Agencias en Derecho $3.750.000 
 
 
SON: TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($3.750.000) a  cargo 
de la parte demandada y a favor de la parte actora.  
 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA 
 

Agencias en derecho fijadas Segunda Instancia $100.000 

Total Agencias en Derecho $100.000 
 
SON: CIEN MIL PESOS  MCTE ($100.000) a  cargo de la parte actora y a favor de la 
entidad demandada.  
 
 
Santiago de Cali, 27 de noviembre de 2020 
 
 
Pasa al despacho de la Señora Juez. 
 
 
 
 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
 

 
 JlCf 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso que regresó 
del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali,  pendiente de 
aprobar las costas. Sírvase proveer.  

 
 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                        

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE LUIS ALBERTO CUARAN MONTILLA    
DEMANDADO COLPENSIONES  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2015-00535-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1490 
 

Santiago de Cali, noviembre veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Sentencia No. 133  del 11 de agosto de 2020, dictada por el  
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, la cual 
MODIFICO LOS NUMERALES SEGUNDO Y TERCERO de la Sentencia No. 160 de 
09 de agosto de 2017, proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito 
de Cali. Se procediò a efectuar la liquidación de las costas fijadas en 
primera y segunda instancia.  
 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se 
encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla de conformidad 
con lo dispuesto en la regla primera del artículo 366 del C. G. P. 
 
En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 
Cali. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral,  mediante Sentencia No. 133 del 11 
de agosto de 2020.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 
el presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 
la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 
radicación en el libro respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 
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el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 
recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
JlCf 

 
NOTIFÍQUESE 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 

proveer. Santiago de Cali, 30 de noviembre de 2020.   
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. Didier de Jesús Valencia Cardona vs. 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. Rad. 2018-00029.           

 
INTERLOCUTORIO No. 1058 

 
                        Santiago de Cali, Treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Mediante escrito que antecede el(la) apoderado(a) de la parte actora solicita se 

decrete el embargo de los dineros que posea la demandada en la entidad 
señalada en el memorial, manifestando bajo la gravedad de juramento que los 
mismos son de propiedad de Colpensiones. 

 
Para resolver se considera,  
 

Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, Colpensiones es una 
empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al 
Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto consiste en la administración 
estatal del régimen de prima media con Prestación Definida, para efectos 

tributarios la entidad goza de una naturaleza eminentemente pública. 
 

Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo 
pensional.  
 

La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció: “En el régimen de 
prima media con prestación definida, según la definición que de él hace la 

propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los afiliados o sus beneficiarios 
obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de sobrevivientes, o una 
indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la ley 100 de 1993). En éste, 
los aportes de los trabajadores y empleadores, constituyen un fondo común, del 
cual se extraen los recursos necesarios para cubrir la pensión, si el afiliado cumple 

los requisitos para acceder a ella. 
(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de seguridad 
social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, pues responden 

a las características con que la Constitución, la ley y la jurisprudencia han definido 
esta clase de rentas.  
(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 

administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial y 
comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 



 

administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 100 
de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto o por 

su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 
administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y empleadores, 
hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como ingresos de la Nación, 

como parece entenderlo el demandante. Pues, como fue explicado, los aportes 
que administra el Instituto, así como sus rendimientos, en razón a su naturaleza 
parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del ente administrador ni del 

estado. 
Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 

acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 
aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 
naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. Pues 
esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, en 
ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos 

recursos ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los 
ingresos ordinarios del Estado.  
Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 

literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad 
social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al 

sistema de seguridad social no pueden reputarse como de propiedad de las 
entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se 
encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que hace 
la norma parcialmente acusada, desconoce las prerrogativas que constitucional 
y legalmente poseen los afiliados al régimen de prima media con prestación 

definida”  
 
En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la 

Nación, en sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 
 
“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico colombiano, únicamente la 
autoridad judicial competente, que expidió la orden de embargo dentro del 
proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el expediente la constancia 

sobre la naturaleza de los recursos, determinará si procede el desembargo, o si 
continúa con el mismo, o si decide ordenar el desembargo, por la sencilla razón 
de que el juez del caso es quien conoce si, no obstante que se está ante recursos 

(del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto de su decisión se 
enmarca dentro de las excepciones al principio general de inembargabilidad del 

Presupuesto, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, a la 
que se ha hecho alusión”. 
 

La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio de 
inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción cuando se 

trata de salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno de la pensión 
del ejecutante. En sentencia C-546/92, que vale traer a cuento en esta ocasión, 
dijo que: 

 
“La inembargabilidad absoluta de los recursos del Presupuesto General de la 
Nación afecta particularmente el derecho que tienen las personas al pago de las 

pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del artículo 53 de la 
Constitución establece: ‘El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al 

reajuste periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del propio artículo 
53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede menoscabar . . . los derechos de los 
trabajadores.  
Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los estados de excepción 
constitucional tampoco pueden menoscabar dichos derechos, de conformidad 



 

con el artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de orden constitucional 
– que es norma de normas, según el artículo 4º.-, es precisamente el derecho al 

pago oportuno de las pensiones.  
 
. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del presupuesto frente a las 

demandas laborales hace particularmente inefectivos los derechos de los 
pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en una edad en la que 
difícilmente pueden proveerse de otros medios de subsistencia. De ahí que tal 

situación de contera comporte desconocimiento de los derechos denominados 
“de la tercera edad”, los cuales, paradójicamente, fueron muy caros al 
Constituyente”.  (subrayado fuera del texto) 
 
Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional 

de garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer 
efectivo el acceso a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 94 y 

229 de la C.P.), procurando la materialización de un derecho adquirido, cuyo 
pago no ha sido efectuado por la demandada. 
 

En este orden de ideas, en atención a que esta ejecución se adelanta para el 
pago de un derecho derivado de la seguridad social, se inaplicará el principio de 

inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, limitándose la medida en la suma 
de $3.268.166.37. 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

DISPONE: 
 
1.-Inaplicar el principio de inembargabilidad de las cuentas de Colpensiones.  

 
2.-DECRETAR el embargo de los dineros que posee la demandada Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones en los siguientes bancos: Sudameris, 

Occidente, Av Villas, Bancolombia, Popular, BBVA, Bogotá y República. 
Limitándose la medida en la suma de $3.268.166.37. Líbrese los oficios respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso, informando que 

Bancolombia ha dado cumplimiento a la orden de embargo impartida por este Juzgado. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, 30 de noviembre de 2020.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. Luís Alberto Paredes Romo vs. Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones. Rad. 2019-00187-00 
 

INTERLOCUTORIO No. 1515 
 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Visto el informe secretarial y verificado el embargo en la plataforma del Banco Agrario, 
encuentra el despacho que existe a favor de la parte demandante título judicial No. 
469030002579292 de fecha noviembre 13 de 2020 por valor $869.277.oo consignado por 

Bancolombia.  
 
Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de la liquidación del crédito 
(capital y costas) en el presente proceso, se ordenará el pago a la parte ejecutante, así como 
la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 

En tal virtud la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali, 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, Dra. Lorena Mejía 
Ledesma identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.128.438 y T.P. 242.912 quien tiene 

facultad para recibir según poder que obra en el expediente, del título judicial 469030002579292 
de fecha noviembre 13 de 2020 por valor $869.277.oo consignado por Bancolombia, suma que 
asciende a la liquidación del crédito más las costas del presente proceso ejecutivo.  
 
2. Ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 

3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, líbrese los oficios 
respectivos.  
 

4. Archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  
 

NOTIFÍQUESE 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al despacho el presente asunto, 
dejando constancia que la entidad demandada Colpensiones, descorrió el 
traslado y presentó excepción de pago de la obligación. Así mismo el 
apoderado de la parte actora solicita la terminación del proceso y la entrega 
del título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 30 de noviembre de 2020. 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. Luís Gamboa Sánchez vs. Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones. Rad. 2019-00276. 
 
 

INTERLOCUTORIO No. 1516 
 

   
Santiago de Cali, Santiago de Cali, 30 de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Se encuentra el presente proceso al despacho para pronunciarse sobre la 
excepción propuesta por Colpensiones. 
 
En escrito del 04 de agosto de 2020 el apoderado de la parte pasiva, formula 
excepción de Pago fundamentándose en el hecho de que mediante 
resolución SUB 23820 del 28 de enero de 2020 dio cumplimiento al fallo judicial 
proferido por este Despacho, razón por la cual solicita se declare probada la 
excepción de pago y su terminación. 
 
Al descorrer el traslado de las excepciones, la parte ejecutante no hizo ninguna 
manifestación dentro del término legal.  
 
Para resolver se considera: 

El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 
en materia laboral, dispone: 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o 
de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, . . . “ 

Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 



“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 
función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, 
compensación, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre 
que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de 
nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento y la pérdida de la cosa debida” 

Respecto a la excepción de pago, cuyo compromiso en los términos del art. 
431 del CGP, es de entregar sumas de dinero, será necesaria la demostración 
del ingreso material y efectivo de las sumas adeudas, a las arcas del acreedor, 
no de otra forma se podrá tener como superada la obligación. 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, aduce que dio 
cumplimiento al fallo que conllevó a dar inicio a la acción ejecutiva, en cuanto 
al pago de una pensión de vejez, pago que manifiesta fue cancelado 
mediante la Rresolución No. SUB 23820 del 28 de enero de 2020. 
  
Así mismo se tiene en cuenta el escrito del profesional del derecho que 
representa a la parte ejecutante, quien manifiesta que la suma reconocida en 
el acto administrativo se acredita el pago de la obligación reclamada en el 
proceso y solicita la entrega del título judicial.  
 
Ahora consultado el portal web del Banco Agrario se evidencia el título judicial 
No. 469030002554545 consignado el 17 de septiembre de 2020 por valor de 
$1.000.000.oo, suma que corresponde a las agencias en derecho de segunda 
instancia, por lo que se ordenará su entrega al apoderado de la parte actora al 
tener poder expreso para recibir. 
 
Así las cosas, dado que el valor consignado y pagado cubre el valor total de las 
mesadas ordinarias y adicionales e intereses moratorios del artículo 141 de la ley 
100 de 1993, sobre el retroactivo pensional comprendido entre el 16 de 
diciembre de 2010 y el 30 de enero de 2020 en el presente proceso, más las 
costas del proceso ordinario,  se ordenará el pago a la parte ejecutante, así 
como la terminación del proceso por pago total de la obligación, aplicando 
este Despacho judicial los principios de celeridad, buena fe y economía 
procesal. 
 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: DECLARAR PROBADA LA EXCEPCION DE PAGO, propuesta por la 
entidad ejecutada a través de su apoderado judicial, por los motivos expuestos 
en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Ordenar el pago a la parte actora, señor Luís Gamboa Sánchez, a 
través de su apoderado judicial Dr. Carlos Andrés Ortíz Rivera, identificado con 
C.C. 94.534.081  y T. P. No. 168.039 del Consejo Superior de la Judicatura, quien 
tiene la facultad de recibir, del título judicial No. 469030002554545 consignado el 
17 de septiembre de 2020 por valor de $1.000.000.oo, suma que corresponde a 
las costas de segunda instancia del proceso ordinario consignados por la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 
 
TERCERO: Ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 



 
CUARTO: ORDENAR el archivo del proceso, previa cancelación de su 
radicación en su respectivo libro.  
 

NOTIFIQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja constancia que los días 27 de noviembre y 4 y 11 de diciembre de 2019 no 
hubo ingreso a las instalaciones del juzgado por jornada de protesta de Asonal y entre el 16 de marzo y el 1 de 
julio de 2020 se suspendieron los términos procesales, según lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura 
en sus Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020 y 11567 del 5 de junio de 2020, expedidos con motivo de 
la cuarentena decretada por el Gobierno Nacional con motivo de la pandemia causada por el COVID 19. Se deja 
constancia que la parte pasiva se notificó y contestó la demanda. Pasa a despacho de la señora Juez para lo de 
su cargo. Santiago de Cali, 27 de noviembre de 2020. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Yolanda Rodríguez Jacobo vs.  

Colpensiones y Porvenir S.A. Rad. 2019-00346-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 1542 
 

Santiago de Cali, veintinsiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Revisado el expediente se observa que la parte pasiva se notificó del auto admisorio y 
dentro del término de ley y en debida forma descorrió el traslado; así las cosas, procede el 
despacho a fijar fecha y hora para evacuar la diligencia establecida en el artículo 77 del 
C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007; audiencia que, de acuerdo 
a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura, se realizará virtualmente a través 
de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 

expedido por el Gobierno Nacional, se requerirá además en el presente proveído a Porvenir 
S.A., a fin de que allegue copia del formulario de afiliación de la demandante a esa 
entidad.  
 

DISPONE: 
 
1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 
2.-Señalar el día 14 de diciembre de 2020 a las 10:00 a.m., para la realización de la 
audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento 
y Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados 
judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y 

economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 
continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 
virtualmente vía MICROSOFT TEAM, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a 

disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son: 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión 

contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito. 
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles 
de confesión. 
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención. 
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes 
se apreciará como indicio grave en su contra. 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la 
Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente. 
 
3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 



números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 

les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 
la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Ordenar a Porvenir S.A. allegue copia del formulario de afiliación suscrito en la entidad 
por la demandante.  
 

5.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 
C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 
Colpensiones y a Catalina Ceballos Orrego, con TP 251495 y CC 32562197 para que obre 
como apoderado sustituto de la entidad y a Alejandro Miguel Castellanos López, 
identificado con la C.C. 79985203 y con T.P. 115.849 del CSJ como apoderado de Porvenir 
S.A. 
(Jlco) 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja constancia que los días 21 y 27 de noviembre de 2019 y 4 de diciembre de 
2019 no corrió terminó por Jornada de Protesta de Asonal Judicial, entre el 16 de marzo y el 1 de julio de 2020 se 
suspendieron los términos procesales, según lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus Acuerdos 
PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020 y 11567 del 5 de junio de 2020, expedidos con motivo de la cuarentena 
decretada por el Gobierno Nacional con motivo de la pandemia causada por el COVID 19. Se deja constancia 
que la parte pasiva se notificó y contestó la demanda. Pasa a despacho de la señora Juez para lo de su cargo. 
Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2020. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Octavio Cifuentes Guevara vs. Porvenir 

S.A., Colpensiones y Protección S.A. Rad. 2019-00414-00 
 

INTERLOCUTORIO No. 1485 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Revisado el expediente se observa que el 22 de octubre de 2019 se notificó personalmente 
la demanda a la apoderada de Protección S.A., sin tenerse en cuenta que la entidad, no 
solo se había notificado anteriormente (11/10/2019) sino que además había descorrido el 
traslado. Así las cosas, se dejará sin efecto la notificación hecha a Protección el 22 de 
octubre del año anterior.  
 

Por otra parte, atendiendo a que la totalidad de la parte pasiva dentro del término de 
traslado y en debida forma contestó la demanda, se admitirán sus escritos y se fijará  fecha 
y hora para evacuar la diligencia establecida en el artículo 77 del C.P.T. y S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007; audiencia que, de acuerdo a lo ordenado por el 
Consejo Superior de la Judicatura, se realizará virtualmente a través de las plataformas 
dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 

DISPONE: 
 
1.-Déjese sin efecto la notificación efectuada a Protección S.A. el 22 de octubre de 2019. 
 
2.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 
3.-Señalar el día 10 de diciembre de 2020 a las 10:00 a.m., para la realización de la 
audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento 
y Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados 

judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y 
economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 
continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 
virtualmente vía MICROSOFT TEAM, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a 

disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son: 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión 

contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito. 
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles 
de confesión. 
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención. 
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes 
se apreciará como indicio grave en su contra. 



5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 

apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la 
Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente. 
 
4.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 

números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 
les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 
la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
5.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 
C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 

Colpensiones, a Catalina Ceballos Orrego, portadora de la T.P. 254495 del CSJ y con C.C. 
32562197, para que obre como apoderado sustituto de la entidad, a María Elizabeth Zúñiga, 
identificada con la C.C. 41599079 y con T.P. 64.937 del CSJ para que apodere a Protección 
S.A. y Ana María Rodríguez Marmolejo, identificada con la C.C. 1151946356 y con T.P. 253718 
del CSJ, para que obre como apoderada de Porvenir S.A.  
(Jlco) 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja constancia que los días 27 de noviembre y 4 de diciembre de 2019 no hubo 
ingreso a las instalaciones del juzgado por jornada de protesta de Asonal y entre el 16 de marzo y el 1 de julio de 
2020 se suspendieron los términos procesales, según lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020 y 11567 del 5 de junio de 2020, expedidos con motivo de la 
cuarentena decretada por el Gobierno Nacional con motivo de la pandemia causada por el COVID 19. Se deja 
constancia que la parte pasiva se notificó y contestó la demanda. Pasa a despacho de la señora Juez para lo de 
su cargo. Santiago de Cali, 27 de noviembre de 2020. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Luz Enith Guzmán Martínez vs.  

Colpensiones y Porvenir S.A. Rad. 2019-00436-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 1541 
 

Santiago de Cali, veintinsiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Revisado el expediente se observa que la parte pasiva se notificó del auto admisorio y 
dentro del término de ley y en debida forma descorrió el traslado; así las cosas, procede el 
despacho a fijar fecha y hora para evacuar la diligencia establecida en el artículo 77 del 
C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007; audiencia que, de acuerdo 
a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura, se realizará virtualmente a través 
de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 

expedido por el Gobierno Nacional. 
 

DISPONE: 
 
1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 

2.-Señalar el día 10 de diciembre de 2020 a la 1:30 p.m., para la realización de la audiencia 
obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 
del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 
para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía 
procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la 
audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del 

Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía 
MICROSOFT TEAM, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro 
de Documentación Judicial CENDOJ. 
 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son: 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito. 
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles 

de confesión. 
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención. 
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes 
se apreciará como indicio grave en su contra. 
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la 

Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente. 
 
3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 

la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 
C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 
Colpensiones y a Catalina Ceballos Orrego, con TP 251495 y CC 32562197 para que obre 
como apoderado sustituto de la entidad y a Gabriela Restrepo Caicedo, identificada con 

la C.C.1144193995 y con T.P. 307837 del CSJ  como apoderada de Porvenir S.A. 
(Jlco) 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja constancia que los días 27 de noviembre y 4 de diciembre de 2019 no hubo 
ingreso a las instalaciones del juzgado por jornada de protesta de Asonal y entre el 16 de marzo y el 1 de julio de 
2020 se suspendieron los términos procesales, según lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020 y 11567 del 5 de junio de 2020, expedidos con motivo de la 
cuarentena decretada por el Gobierno Nacional con motivo de la pandemia causada por el COVID 19. Se deja 
constancia que la parte pasiva se notificó y contestó la demanda. Pasa a despacho de la señora Juez para lo de 
su cargo. Santiago de Cali, 27 de noviembre de 2020. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. José Daniel Fiesco Martínez vs. Porvenir 

S.A., Colpensiones y Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. Rad. 2019-00514-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 1535 
 

Santiago de Cali,  veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Revisado el expediente se observa que la parte pasiva se notificó del auto admisorio y 
dentro del término de ley y en debida forma descorrió el traslado, allanándose Colfondos 
S.A. a las pretensiones de la demanda (Art. 98 CGP); así las cosas, procede el despacho a 
fijar fecha y hora para evacuar la diligencia establecida en el artículo 77 del C.P.T. y S.S. 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007; audiencia que, de acuerdo a lo 
ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura, se realizará virtualmente a través de las 

plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 
expedido por el Gobierno Nacional, además se ordenará a Colfondos S.A. allegar el 
formulario de afiliación del demandante a esa entidad.  
 

DISPONE: 
 
1.-Aceptar el allanamiento a las pretensiones de la demanda hecho por Colfondos S.A.  
 
2.-Tengase por contestada la demanda por Porvenir S.A. y Colpensiones.  
 
3.-Señalar el día 14 de diciembre de 2020 a las 2:00 pm., para la realización de la audiencia 
obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 

del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 
para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía 
procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la 
audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del 
Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 

correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía 
MICROSOFT TEAM, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro 
de Documentación Judicial CENDOJ. 
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son: 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito. 
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles 
de confesión. 
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención. 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes 
se apreciará como indicio grave en su contra. 
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la 
Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente. 
 



3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 

cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 
les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 
la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 

4.-Ordenar a Colfondos S.A. allegue copia del formulario de afiliación de la demandante. 
 
5.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 
C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 
Colpensiones y a Catalina Ceballos Orrego, portadora de la T.P. 254495 del CSJ y con C.C. 
32562197 para que obre como apoderada sustituta, al abogado Roberto Carlos Llamas 

Martínez, identificado con la CC. 73191919 y TP 233384 del CSJ para que apodere a 
Colfondos S.A. y a Gabriela Restrepo Caicedo, identificada con la C.C.1144193995 y con 
T.P. 307837 del CSJ para que actúe como apoderada de Porvenir S.A.  
(Jlco) 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja constancia que los días 27 de noviembre y 4 de diciembre de 2019 no hubo 
ingreso a las instalaciones del juzgado por jornada de protesta de Asonal y entre el 16 de marzo y el 1 de julio de 
2020 se suspendieron los términos procesales, según lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020 y 11567 del 5 de junio de 2020, expedidos con motivo de la 
cuarentena decretada por el Gobierno Nacional con motivo de la pandemia causada por el COVID 19. Se deja 
constancia que la parte pasiva se notificó y contestó la demanda. Pasa a despacho de la señora Juez para lo de 
su cargo. Santiago de Cali, 27 de noviembre de 2020. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Myriam Gladys Suarez Riaño vs. 

Colpensiones y Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. Rad. 2019-00521-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 1534 
 

Santiago de Cali,  veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Revisado el expediente se observa que la parte pasiva se notificó del auto admisorio y 
dentro del término de ley y en debida forma descorrió el traslado, allanándose Colfondos 
S.A. a las pretensiones de la demanda (Art. 98 CGP); así las cosas, procede el despacho a 
fijar fecha y hora para evacuar la diligencia establecida en el artículo 77 del C.P.T. y S.S. 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007; audiencia que, de acuerdo a lo 
ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura, se realizará virtualmente a través de las 

plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 
expedido por el Gobierno Nacional. Se ordenará además en este proveido a Colfondos 
S.A. aportar el formulario de afiliación de la demandante a esa entidad.  
 

DISPONE: 
 
1.-Aceptar el allanamiento a las pretensiones de la demanda hecho por Colfondos S.A.  
 
2.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 
3.-Señalar el día 10 de diciembre de 2020 a la 1:30 p.m., para la realización de la audiencia 
obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 

del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 
para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía 
procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la 
audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del 
Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 

correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía 
MICROSOFT TEAM, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro 
de Documentación Judicial CENDOJ. 
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son: 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito. 
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles 
de confesión. 
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención. 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes 
se apreciará como indicio grave en su contra. 
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la 
Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente. 
 



3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 

cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 
les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 
la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 

4.-Ordenar a Colfondos S.A. allegue copia del formulario de afiliación de la demandante. 
 
5.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 
C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 
Colpensiones y a Catalina Ceballos Orrego, portadora de la T.P. 254495 del CSJ y con C.C. 
32562197 para que obre como apoderada sustituta y al abogado Roberto Carlos Llamas 

Martínez, identificado con la CC. 73191919 y TP 233384 del CSJ para que apodere a 
Colfondos S.A.  
(Jlco) 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja constancia que el día 4 de diciembre de 2019 no corrió terminó por Jornada 
de Protesta de Asonal Judicial, entre el 16 de marzo y el 1 de julio de 2020 se suspendieron los términos procesales, 
según lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 
2020 y 11567 del 5 de junio de 2020, expedidos con motivo de la cuarentena decretada por el Gobierno Nacional 
con motivo de la pandemia causada por el COVID 19. Se deja constancia que la parte pasiva se notificó y 
contestó la demanda. Pasa a despacho de la señora Juez para lo de su cargo. Santiago de Cali, 27 de noviembre 
de 2020. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Margarita Salazar Esquivel vs. 

Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección S.A. Rad. 2019-00530-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 1536 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Revisado el expediente se observa que la parte pasiva se notificó del auto admisorio y 
dentro del término de ley y en debida forma descorrió el traslado; así las cosas, procede el 
despacho a fijar fecha y hora para evacuar la diligencia establecida en el artículo 77 del 
C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007; audiencia que, de acuerdo 
a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura, se realizará virtualmente a través 
de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 

expedido por el Gobierno Nacional. 
 

DISPONE: 
 
1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 

2.-Señalar el día 14 de diciembre de 2020 a la 2:00 p.m., para la realización de la audiencia 
obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 
del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 
para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía 
procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la 
audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del 

Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía 
MICROSOFT TEAM, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro 
de Documentación Judicial CENDOJ. 
 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son: 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito. 
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles 

de confesión. 
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención. 
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes 
se apreciará como indicio grave en su contra. 
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la 

Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente. 
 
3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 

la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 
C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 
Colpensiones, a Catalina Ceballos Orrego, portadora de la T.P. 254495 del CSJ y con C.C. 
32562197, para que obre como apoderado sustituto de la entidad y Roberto Carlos Llamas 

Martínez, identificado con la CC. 73191919 y TP 233384 del CSJ para que apodere a 
Protección S.A.  y a Gabriela Restrepo Caicedo, identificada con la C.C.1144193995 y con 
T.P. 307837 del CSJ para que obre como apoderada de Porvenir S.A. 
(Jlco) 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja constancia que el día 4 de diciembre de 2019 no corrió terminó por Jornada 
de Protesta de Asonal Judicial, entre el 16 de marzo y el 1 de julio de 2020 se suspendieron los términos procesales, 
según lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 
2020 y 11567 del 5 de junio de 2020, expedidos con motivo de la cuarentena decretada por el Gobierno Nacional 
con motivo de la pandemia causada por el COVID 19. Se deja constancia que la parte pasiva se notificó y 
contestó la demanda. Pasa a despacho de la señora Juez para lo de su cargo. Santiago de Cali, 27 de noviembre 
de 2020. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Jaime Alfonso Ladinez Cañón vs. 

Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección S.A. Rad. 2019-00532-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 1537 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Revisado el expediente se observa que la parte pasiva se notificó del auto admisorio y 
dentro del término de ley y en debida forma descorrió el traslado; así las cosas, procede el 
despacho a fijar fecha y hora para evacuar la diligencia establecida en el artículo 77 del 
C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007; audiencia que, de acuerdo 
a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura, se realizará virtualmente a través 
de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 

expedido por el Gobierno Nacional. 
 

DISPONE: 
 
1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 

2.-Señalar el día 14 de diciembre de 2020 a las 2:00 p.m., para la realización de la audiencia 
obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 
del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 
para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía 
procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la 
audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del 

Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía 
MICROSOFT TEAM, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro 
de Documentación Judicial CENDOJ. 
 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son: 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito. 
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles 

de confesión. 
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención. 
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes 
se apreciará como indicio grave en su contra. 
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la 

Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente. 
 
3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 

la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 
C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 
Colpensiones, a Catalina Ceballos Orrego, portadora de la T.P. 254495 del CSJ y con C.C. 
32562197, para que obre como apoderado sustituto de la entidad y María Elizabeth Zuñiga, 

identificada con la C.C. 41599079 y con T.P. 64.937 del CSJ para que apodere a Protección 
S.A.  y a Ana María Rodríguez Marmolejo, identificada con la C.C. 1151946356 y con T.P. 
253718 del CSJ para que obre como apoderada de Porvenir S.A. 
(Jlco) 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja constancia que el día 4 de diciembre de 2019 no corrió terminó por Jornada 
de Protesta de Asonal Judicial, entre el 16 de marzo y el 1 de julio de 2020 se suspendieron los términos procesales, 
según lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 
2020 y 11567 del 5 de junio de 2020, expedidos con motivo de la cuarentena decretada por el Gobierno Nacional 
con motivo de la pandemia causada por el COVID 19. Se deja constancia que la parte pasiva se notificó y 
contestó la demanda. Pasa a despacho de la señora Juez para lo de su cargo. Santiago de Cali, 27 de noviembre 
de 2020. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Rosa América Caballero García vs. 

Colpensiones y Protección S.A. Rad. 2019-00533-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 1533 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Revisado el expediente se observa que la parte pasiva se notificó del auto admisorio y 
dentro del término de ley y en debida forma descorrió el traslado; así las cosas, procede el 
despacho a fijar fecha y hora para evacuar la diligencia establecida en el artículo 77 del 
C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007; audiencia que, de acuerdo 
a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura, se realizará virtualmente a través 
de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 

expedido por el Gobierno Nacional. 
 

DISPONE: 
 
1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 

2.-Señalar el día 14 de diciembre de 2020 a las 2:00 p.m., para la realización de la audiencia 
obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 
del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 
para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía 
procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la 
audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del 

Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía 
MICROSOFT TEAM, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro 
de Documentación Judicial CENDOJ. 
 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son: 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito. 
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles 

de confesión. 
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención. 
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes 
se apreciará como indicio grave en su contra. 
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la 

Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente. 
 
3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 

la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 
C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 
Colpensiones, a Catalina Ceballos Orrego, portadora de la T.P. 254495 del CSJ y con C.C. 
32562197, para que obre como apoderado sustituto de la entidad y Roberto Carlos Llamas 

Martínez, identificado con la CC. 73191919 y TP 233384 del CSJ para que apodere a 
Protección S.A.   
(Jlco) 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja constancia que los días 27 de noviembre y 4 de diciembre de 2019 no hubo 
ingreso a las instalaciones del juzgado por jornada de protesta de Asonal y entre el 16 de marzo y el 1 de julio de 
2020 se suspendieron los términos procesales, según lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020 y 11567 del 5 de junio de 2020, expedidos con motivo de la 
cuarentena decretada por el Gobierno Nacional con motivo de la pandemia causada por el COVID 19. Se deja 
constancia que la parte pasiva se notificó y contestó la demanda. Pasa a despacho de la señora Juez para lo de 
su cargo. Santiago de Cali, 27 de noviembre de 2020. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Nora Elena Cardona Tucue vs. 

Colpensiones y Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. Rad. 2019-00540-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 1532 
 

Santiago de Cali,  veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Revisado el expediente se observa que la parte pasiva se notificó del auto admisorio y 
dentro del término de ley y en debida forma descorrió el traslado, allanándose Colfondos 
S.A. a las pretensiones de la demanda (Art. 98 CGP); así las cosas, procede el despacho a 
fijar fecha y hora para evacuar la diligencia establecida en el artículo 77 del C.P.T. y S.S. 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007; audiencia que, de acuerdo a lo 
ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura, se realizará virtualmente a través de las 

plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 
expedido por el Gobierno Nacional. 
 

DISPONE: 
 
1.-Aceptar el allanamiento a las pretensiones de la demanda hecho por Colfondos S.A.  

 
2.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 
3.-Señalar el día 14 de diciembre de 2020 a las 10:00 a.m., para la realización de la 
audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento 
y Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados 

judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y 
economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 
continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 

virtualmente vía MICROSOFT TEAM, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a 
disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son: 

1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito. 
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles 
de confesión. 
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención. 
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes 

se apreciará como indicio grave en su contra. 
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la 
Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente. 
 
3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 

cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 



realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 

números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 
les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 
la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 
C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 

Colpensiones y a Catalina Ceballos Orrego, portadora de la T.P. 254495 del CSJ y con C.C. 
32562197 para que obre como apoderada sustituta y al abogado Roberto Carlos Llamas 
Martínez, identificado con la CC. 73191919 y TP 233384 del CSJ para que apodere a 
Colfondos S.A.  
(Jlco) 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja constancia que el día 4 de diciembre de 2019 no corrió terminó por Jornada 
de Protesta de Asonal Judicial, entre el 16 de marzo y el 1 de julio de 2020 se suspendieron los términos procesales, 
según lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 
2020 y 11567 del 5 de junio de 2020, expedidos con motivo de la cuarentena decretada por el Gobierno Nacional 
con motivo de la pandemia causada por el COVID 19. Se deja constancia que la parte pasiva se notificó y 
contestó la demanda. Pasa a despacho de la señora Juez para lo de su cargo. Santiago de Cali, 27 de noviembre 
de 2020. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Alejandro Chavarro Gaitán vs. 

Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección S.A. Rad. 2019-00542-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 1540 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Revisado el expediente se observa que la parte pasiva se notificó del auto admisorio y 
dentro del término de ley y en debida forma descorrió el traslado; así las cosas, procede el 
despacho a fijar fecha y hora para evacuar la diligencia establecida en el artículo 77 del 
C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007; audiencia que, de acuerdo 
a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura, se realizará virtualmente a través 
de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 

expedido por el Gobierno Nacional. 
 

DISPONE: 
 
1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 

2.-Señalar el día 10 de diciembre de 2020 a la 1:30 p.m., para la realización de la audiencia 
obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 
del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 
para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía 
procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la 
audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del 

Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía 
MICROSOFT TEAM, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro 
de Documentación Judicial CENDOJ. 
 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son: 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito. 
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles 

de confesión. 
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención. 
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes 
se apreciará como indicio grave en su contra. 
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la 

Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente. 
 
3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 

la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 
C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 
Colpensiones, a Catalina Ceballos Orrego, portadora de la T.P. 254495 del CSJ y con C.C. 
32562197, para que obre como apoderado sustituto de la entidad y Roberto Carlos Llamas 

Martínez, identificado con la CC. 73191919 y TP 233384 del CSJ para que apodere a 
Protección S.A.  y a Gabriela Restrepo Caicedo, identificada con la C.C.1144193995 y con 
T.P. 307837 del CSJ para que obre como apoderada de Porvenir S.A. 
(Jlco) 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja constancia que el día 4 de diciembre de 2019 no corrió terminó por Jornada 
de Protesta de Asonal Judicial, entre el 16 de marzo y el 1 de julio de 2020 se suspendieron los términos procesales, 
según lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 
2020 y 11567 del 5 de junio de 2020, expedidos con motivo de la cuarentena decretada por el Gobierno Nacional 
con motivo de la pandemia causada por el COVID 19. Se deja constancia que la parte pasiva se notificó y 
contestó la demanda. Pasa a despacho de la señora Juez para lo de su cargo. Santiago de Cali, 27 de noviembre 
de 2020. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Libia Lizeth Fontalvo Hernández vs. 

Colpensiones y Protección S.A. Rad. 2019-00555-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 1539 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Revisado el expediente se observa que la parte pasiva se notificó del auto admisorio y 
dentro del término de ley y en debida forma descorrió el traslado; así las cosas, procede el 
despacho a fijar fecha y hora para evacuar la diligencia establecida en el artículo 77 del 
C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007; audiencia que, de acuerdo 
a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura, se realizará virtualmente a través 
de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 

expedido por el Gobierno Nacional. 
 

DISPONE: 
 
1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 

2.-Señalar el día 10 de diciembre de 2020 a la 1:30 p.m., para la realización de la audiencia 
obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 
del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 
para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía 
procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la 
audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del 

Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 
correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía 
MICROSOFT TEAM, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro 
de Documentación Judicial CENDOJ. 
 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son: 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito. 
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles 

de confesión. 
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención. 
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes 
se apreciará como indicio grave en su contra. 
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la 

Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente. 
 
3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 

la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 
C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 
Colpensiones, a Catalina Ceballos Orrego, portadora de la T.P. 254495 del CSJ y con C.C. 
32562197, para que obre como apoderado sustituto de la entidad y María Elizabeth Zuñiga, 

identificada con la C.C. 41599079 y con T.P. 64.937 del CSJ para que actúe como 
apoderada de Protección S.A.   
(Jlco) 
 

NOTIFIQUESE 
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ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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